
Portoviejo, 27 de julio de 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

BORIS JOEL ALCIVAR CEDEÑO 

Representante legal de la Empresa CONSTRUBOGA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Agradecemos proceder a registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía, la 

transferencia de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, 

pertenecientes a la señora Karla Elizabeth Andrade Alcivar en favor de la señora Jenny Rossana 

Matamoros Cedeño. 

La cedente deja expresa constancia que transfiere las cuatrocientas acciones que le corresponden 

en el capital de la compañía, a favor de la cesionaria, sin reservarse ningún derecho sobre las 

mismas, y con todas las obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha 

recibido el precio pactado de manos de la cesionaria, a su entera satisfacción. 

La cesionaria deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza mediante este 

instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y haber pagado el precio de la transacción con 

dinero de su propio pecilio 

Original: Cessonano/Copia1:Cedente/Copia2 Sociedad 

Atentamente, 

Kalos, 
EDENTE: 

KARLA ELIZABETH ANDRADE ALCIVAR 

1308913142 

r 

CES! RIO 

JENNY ROSSANA MATAMOROS CEDEÑO 

0914805635



  

  
  

 



  

 
 

  
 


